
 
 
 

 
 
 
 

 

 



 
 
 

 
 
 
 

D.S. 21531  

ARTÍCULO 19º.- Con el objeto de complementar el régimen del Impuesto al Valor Agregado, créase un impuesto 

sobre los ingresos de las personas naturales y sucesiones indivisas, provenientes de la inversión de capital, 

del trabajo o de la aplicación conjunta de ambos factores.  

Constituyen ingresos, cualquiera fuere su denominación o forma de pago: 

c) Los sueldos, salarios, jornales, sobre sueldos, horas extras, categorizaciones, participaciones, 

asignaciones, emolumentos, primas, premios, bonos de cualquier clase o denominación, dietas, 

gratificaciones, bonificaciones, comisiones, compensaciones en dinero o en especie, incluidas las 

asignaciones por alquiler, vivienda y otros, viáticos, gastos de representación y en general toda 

retribución ordinaria o extraordinaria, suplementaria o a destajo. 

Ley 843 

ARTÍCULO 25º.- A los fines de los ingresos por concepto de remuneraciones obtenidas en relación de 

dependencia, no integran la base del cálculo de este impuesto las cotizaciones destinadas al régimen de 

seguridad social y otras cotizaciones dispuestas por leyes sociales. 

 Asimismo, no se encuentran comprendidos por este impuesto los beneficios sociales pagados de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes en la materia. 



 
 
 

 
 
 
 

Ley 843 

ARTÍCULO 26º.- Los sujetos pasivos que perciben ingresos en relación de dependencia, en cada período fiscal, 

podrán deducir, en concepto de mínimo no imponible el monto equivalente a dos salarios mínimos nacionales. 

D.S. 21531  

CONTRIBUYENTES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

ARTÍCULO 8°.- Todos los empleadores del sector público o privado, que a partir del 1° de enero de 1995 y por tareas 

desarrolladas desde esa fecha, paguen o acrediten a sus dependientes, por cualquiera de los conceptos señalados en el inciso 

d) del Artículo 19° de la Ley N° 843  (Texto Ordenado Vigente)  y en concordancia con lo indicado en el Artículo 1° del 

presente Decreto Supremo, deberán proceder según se indica a continuación: 

a) Se deducirá del total de pagos o acreditaciones mensuales los importes correspondientes a los conceptos indicados 

en el Artículo 5° del presente Decreto Supremo y, como mínimo no imponible, un monto equivalente a dos (2) 

salarios mínimos nacionales, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 26° de la Ley N° 843  (T.O.V.). 

d) Contra el impuesto así determinado, se imputarán como pago a cuenta del mismo los siguientes conceptos:  

1. La alícuota correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) contenido en las facturas, notas fiscales 

o documentos equivalentes originales presentados por el dependiente en el mes, quien deberá entregar las 

mismas a su empleador en formulario oficial hasta el día veinte (20) de dicho mes, acompañada de un 

resumen que contenga los siguientes datos: fecha e importe de cada nota fiscal, excluido el Impuesto a los 

Consumos Específicos, cuando corresponda, suma total y cálculo del importe resultante de aplicar la alícuota 

establecida para el Impuesto al Valor Agregado sobre dicha suma. Las facturas, notas fiscales o documentos 

equivalentes serán válidas siempre que su antigüedad no sea mayor a 120 días calendario anteriores al 

día de su presentación al empleador, debiendo estar necesariamente emitidas a nombre del dependiente que las 

presenta, con las excepciones que al efecto reconozca con carácter general la Administración Tributaria mediante 

norma reglamentaria, y firmadas por este. 

2. El equivalente a la alícuota correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) aplicada sobre el monto 

de dos (2) Salarios Mínimos Nacionales, en compensación al Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se presume, 

sin admitir prueba en contrario, corresponde a las compras que el contribuyente hubiera efectuado en el período a 

sujetos pasivos de los regímenes tributarios especiales vigentes prohibidos de emitir facturas, notas fiscales o 

documentos equivalentes. 



 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 
 

➔

➔

“Tributar con  equidad, eficiencia, neutralidad, flexibilidad y 

simplicidad para el beneficio de todos”

https://www.impuestos.gob.bo/pdf/GACCT/LIBRO%20LEY%20843-%20ABRIL.pdf
https://impuestos.gob.bo/ckeditor/plugins/imageuploader/uploads/2403d47a8e.pdf

